RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005414, Ent. N° 4165/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Publica Nº 01/2014 para la contratación de un Servicio de limpieza para el Servicio Nacional de Sangre, sito en 8 de octubre 2720, y el local de la calle Salvador García Pintos 1143; 


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 08 de mayo de 2014, se presentaron las firmas: Compromiso Social Cooperativa y Dasol Higiene Ambiental; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/05/2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por ajustarse al pliego y mayor puntaje de ponderación- a la empresa Compromiso Social Cooperativa;

3) que consta Resolución adoptada por la Directora del Servicio Nacional de Sangre de fecha 26 de mayo de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de hasta 15.600 horas anuales, por un valor hora de $ 223,32, siendo el total anual de $ 3:483.792 impuestos incluidos;
4) que luce Documento de Afectación Nº 035 de fecha 24/06/2014, Inciso 29 “Administración de Servicios de Salud del Estado”, Unidad Ejecutora 066 “Servicio Nacional de Sangre”, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux. 000, T M. 00, TC. 0, Descripción “Limpieza, aseo y fumigación”, Año 2014, por un total Nominal de $ 1.161.264 (período setiembre-diciembre 2014);
5) que la Resolución de adjudicación expresa que el contrato abarcará un año a partir de la intervención preventiva del gasto, prorrogándose automáticamente por un período igual y consecutivo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto anual de $ 3.483.792.- impuestos incluidos, así como la prórroga prevista, adjudicada a la empresa Compromiso Social Cooperativa, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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